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GRADUADOS DEL PROGRAMA DE LICENCIA DE CONDUCIR  

 El Texas Licencia de Conducir Gradual (GDL) programa se implementó como resultado de la SB 577.  Esta 

ley cambió los requisitos de licencia original para los menores de 18 años de edad.  GDL crea dos fases de 

conducción los requisitos para los menores de edad. La fecha efectiva de la ley era 1 de enero 2002. 

Requisitos básicos para la obtención de una licencia no han cambiado.  

 

 Una persona menor de 18 años de edad deben presentar pruebas de educación vial, la verificación de la 

matrícula actual y la asistencia en la escuela (o la graduación de escuela secundaria o GED), la prueba del 

número de seguridad social, así como la prueba de identificación. CVR 521,204, 521,222 y 545,424  

 

 Phase One  

 Los solicitantes menores de 18 años deben tener un permiso de instrucción o licencia de la dificultad para 

un mínimo de seis meses antes de la emisión de un título provisional, clase A, B, C o licencia de conducir.  

Además, la edad mínima de la persona que debe acompañar a cualquier titular de un permiso de instrucción 

durante la operación del vehículo es de 21 años de edad.  Excepto para las licencias de vida difíciles, a un 

menor no tiene derecho a pasar a la segunda fase (licencia provisional) para la Clase A, B, C o licencia de 

conducir hasta que hayan completado esta fase y se reunió con todas las licencias actuales y otros requisitos 

de edad.  

 Bajo el programa de GDL, no hay tiempo mínimo que una persona debe disponer de una motocicleta 

restringida o una licencia de ciclomotor antes de que puedan solicitar una licencia de Clase M.  Phase One no 

se aplica a la clase M o los titulares de licencia de la dificultad.  

 

 El permiso de instrucción tiene que seguir siendo válida durante los seis meses obligatorios para cumplir 

con este reglamento.  Si un permiso de instrucción está suspendida / revocada durante este período, al 

concluir el período de suspensión, los restantes seis meses se deben seguir para cumplir con la fase de GDL 

Uno de los requisitos.  

 

 House Bill 1032 aprobada durante la Sesión Legislativa 78 º, prorrogó la fecha de caducidad de los 

permisos de la instrucción.  A partir de enero 26 de 2004, la fecha de vencimiento de los permisos de la 

instrucción se calcula a la fecha de nacimiento el segundo de la fecha de aplicación.  

 

 Una vez que el solicitante haya mantenido un permiso de instrucción válido o licencia de la dificultad para 

un mínimo de seis meses, ha llegado a la edad de 16 años para la licencia Clase C (17 años de edad de 

clase A o B no-CDL), y ha completado ambas el aula y de laboratorio (de conducir) porciones de educación 

vial, son elegibles para "graduarse" en la segunda fase.  

 



 Fase dos  

 Fase Dos restringe los privilegios de conducción de las personas menores de 18 años de edad durante los 

seis meses siguientes a la expedición de un original de la clase A, B, C o licencia de conducir (Licencia 

Provisional).  Estas personas no pueden operar un vehículo de motor con más de un pasajero en el vehículo 

bajo la edad de 21 años que no es un miembro de la familia.  No puede operar un vehículo de motor entre la 

medianoche y las 5:00 am a menos que el funcionamiento del vehículo es necesario para el operador para 

asistir o participar en el empleo o una actividad relacionada con la escuela o debido a una emergencia 

médica.  Además, no puede operar un vehículo de motor mientras usa un dispositivo de comunicación 

inalámbrica.  

 

 La fase dos, una persona menor de 17 años de edad que posea una licencia de motocicleta restringida o 

una licencia de ciclomotor, durante los seis meses siguientes a la expedición de una licencia para 

motocicleta o una licencia de ciclomotor original, no puede conducir una motocicleta o ciclomotor entre 

medianoche y las 5 : 00 am a menos que la persona que está a la vista de los padres de la persona o el 

tutor o el funcionamiento del vehículo es necesario para el operador para asistir o participar en el empleo o 

una actividad relacionada con la escuela o debido a una emergencia médica.  

 

 La restricción de licencia estatal ", TRC 545,424 aplicable hasta el MM DD AA" y se indicará la fecha en que 

la segunda fase de la licencia de conductor graduada caduca para la persona que posee dicha licencia.  Al 

finalizar el período de seis meses, el tiempo encima y / o restricciones de pasajeros no se aplican.  El 

licenciatario podría solicitar un duplicado de la licencia en una oficina de licencias para eliminar esta 

restricción.  Una tasa es necesario para obtener un duplicado de la licencia.  Si no, esta restricción se 

eliminará en el momento de la demandante renueva la licencia en su próximo cumpleaños, siempre que la 

segunda fase de seis meses ha caducado.  

 

 Licencia de conducir provisional  

 Todas las licencias originales, que no sea un permiso de instrucción, expedido a menores de 18 años de 

edad estará marcado «provisional». La licencia será vertical y estará fecha que expira el 18 cumpleaños del 

solicitante o su próximo cumpleaños ocurridos después de la fecha de emisión .  Una tasa es necesario para 

obtener esta licencia.  La tasa de renovación es necesaria para el ejercicio de cada uno de los período de 

renovación.  N aviso de renovación se enviarán como es la responsabilidad del solicitante de obtener una 

verificación de la matrícula y la asistencia de su escuela.  Si el permiso de aprendizaje o licencia de conducir 

no es el momento de renovar, de una tasa es necesario para una instrucción de duplicar permiso o duplicado 

de licencia (es decir, pierde la licencia, cambio de domicilio, la eliminación de las restricciones GDL).  

 

 La transferencia de licencia de fuera del Estado de  

 Los solicitantes menores de 18 años que soliciten un primer momento la licencia de conducir de Texas y 

presentando ya sea válido fuera del Estado permiso de instrucción o licencia de conducir deben presentar la 

prueba del cumplimiento de educación vial y la verificación de la matrícula actual y la asistencia en la 

escuela (o de alto diploma de escuela secundaria o GED), prueba de identidad, prueba de número de 

seguridad social, y la prueba de la responsabilidad y el registro de Texas, si son propietarios de un vehículo 



de motor para los que se requiere prueba de responsabilidad financiera.  

 

 Si la persona no se ha graduado de la escuela secundaria u obtenido su GED, la verificación de asistencia a 

una escuela fuera del estado puede ser demostrado mediante la presentación de una carta del director de la 

escuela en la escuela fija o membrete que acredite que el estudiante asistió a la escuela y se reunió con el 

asistencia mínima para el crédito de clase (por lo menos 80 días) en cada una de ellas se han matriculado 

en el semestre de otoño o de primavera inmediatamente anterior al semestre en curso y actualmente se 

encuentran inscritos hasta el traslado a Texas. También deben ser matriculados en la escuela.  

 

 Si el solicitante está actualmente matriculado en la escuela en Texas, la escuela de Texas pueden certificar 

a la matrícula actual. La escuela de Texas también puede certificar a la asistencia, siempre que tengan un 

registro de la escuela anterior de la demandante, que refleja que la persona que asistió a la mínima 

requerida días en el otoño anterior o el semestre de primavera.  

 

 Los solicitantes de 15 años de edad presentan un fuera de permiso de instrucción del estado se le expida un 

permiso de instrucción de Texas que debe ser detenido durante seis meses a partir de la fecha de emisión 

antes de ser elegible para la segunda fase.  

 

 Los candidatos por lo menos 16 años de edad y menores de 18 años de edad que presentan una validez 

fuera de la instrucción de permiso del estado o fuera de la licencia de conducir del estado y la prueba del 

cumplimiento de un curso de educación vial se publicó una segunda fase provisional GDL con restricciones 

de pasajeros y la hora para los primeros seis meses de funcionamiento de un vehículo de motor en Texas.  

 

 Varios  

 Hay cuarenta y seis estados y el Distrito de Columbia que tienen algún tipo de sistema de licencias de 

conducir se graduó promulgada.  
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